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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N° 0326 

05001310501320220037400 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JOSE DAVID 

PRESIGA HINCAPIE Y OTROS en contra de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, 

COMFAMA, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A Y JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, por haber presentado respuesta en el término oportuno y 

acorde con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, se TIENE POR CONTESTADA la demanda 

formulada por COLPENSIONES y el llamamiento en garantía realizado por SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. al señor JOSE DAVID PRESIGA HINCAPIE.  

 

De igual modo, por encontrarlo ajustado a los requisitos de los artículos 64 del CGP, 24 y 25 

del CPTYSS, SE ADMITE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por el señor JOSE 

DAVID PRESIGA HINCAPIE en contra de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ, incorporado en el PDF 36 del expediente.  

 

En consecuencia, se corre traslado a dicha entidad, por el término de DIEZ (10) DÍAS para 

que dé respuesta al llamamiento en garantía formulado por el demandante inicial y a su vez, 

al llamamiento formulado por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA en contra del señor JOSE 

DAVID PRESIGA HINCAPIE visible en el PDF 32, los cuales se contabilizan desde la notificación 

por estados de la presente providencia.  

 

Para tales efectos, se comparte el link del expediente, disponible haciendo clic aquí.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

 

Emails: smarin@legalab.com.co; david.lopera@uhabogados.com; mary.pachon@juntanacional.com; 
jhoan.paez@juntanacional.com; jlopez@lba.legal; carmenyojanaramirez@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 21/03/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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